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REALPROVISION
DE SU MAGEST AD,'

vj,

'V SENORES DEL' CONSEJO,·
POR LA QUE SE PROHIBE

.'~L DESPACHO,' L E 'e T u R A. , RETENCION ,Y
.qualquiera 'nueva impresión 6 copia á la mano del Papel
''6 Discurso , estampado en Valencia por Benito Monfort

en el presente año, con el titulo de Puntos de Disci-
ptina Eclesiastlcs , su Autor Don Francisco

de Alba , Presbyrero en la'
conformidad que se

prevIene.

lE N V A L L·A D O LID.

En la Oficina de Doña Maria Antonia Figueroa, Impresora
del Real Acuerdo J y Chancillería.
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, POR LA GRACIA DE DIOS, REY,
.'" : de Castilla, de Lean, de Aragon s de

ri5i~~, las dos Sicilias ) de Jerusalén, de Na-
varra, de Granada" de Toledo , dé 'Valencia, de Ga-
Iicia " de Mallorca ~ de Sevilla, 'de Cerdefia , de Cór ..
doba-j- de C6rccga , de Murcia", de Jaén , Señor de
Vizcaya , de Malina , &,.' A todos los Presidentes,
I,tegeoteS, y Oidores dé las, nuestras Chancillcrias ", y
Audiencias , Corregidores, ¿ Intendentes" Asistente, Go-
bcrnadores , Alcaldes 'mayores y ordinarios , y. demás
Juec~'s,y Justici'as'~MioOistros,y Personas de todas las Ciu-
dades; Villa?;, y .Lugares. de estos nuestros Re ynos, asi de
Re.atengo , cOm~ 'de Señorío, Ordenes 'J y Abadengo, a
quien lo contenido en esta nuestra Carta toca ~,6 tocar
'puede en qualqúier manera ; saludy gracia : 'SABED1

que enterado el: nuestro Consejo de-que un.: Discurso¿
impreso-en V alericia en' la Imprenta 'do Benito Monfare
en' el presente afio, intitulado: Puntos-de Discipline Ecle~
sisstics ~propucs~o-á los -Saccrdotes.por Don' Francisco
de Alba, Prcsbytero j"cón.tenÍa 'proposiciones injuriosas a
nuestra Suprema Pótestad-,y:-demás';Pri'ncipes Soberanos,
y perjudiciales aira' pública .tranquilidad -' y á la buena
correspondenciay armenia del Sactrdqcio,y;dln1peri~,
perrurbativas delorden pa~íúco, yptúquétivas de.graves .
.perjuicios al Estado -' se' tornó la providencia corFcspoo7

'dientcipara suspender dicha .impresion, y recoger, el ma~
nuscripto orig-in;~l-:_Y habiendose .exáminado .con. lamas
atenta reflcxion'por los del nuestro -Consejo, proveyeron
en doce de este' mes el Auto del tenor :signiente : "En I~_

Serím; de Gob~erno "Vill a -de Madrid a doce: de Junio de' 'mil setecientos y
Su Excelencia. ' 1 r :

D::m Andrés de - setenta: Los Señoresdd Consejo de S. M. en Sa a pn ..
MlravéryVera.'J .' l l' d '. 1" 'dO '

l!l Mrrqués de ~lll " mera de Gobierno ,- ra oren o VIstO e :expe rente causa-p~:ll:4~ereas~i_JI do con motivo de.u,n D.j~.c-l~rso;impreso en Valc~n~i~ e~
~ . ~, la Imprenta de Benico.Monforc en.el pr_cscnte ano) inn-
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)~ tula'do ':,P-u-nto'S de Drsdpt1fia E(;l~sia.rticaJ propuestos a
:...rlos Señores Sacerdotes, su Aut<n VII Franeisco de Alba,-v~ • •

,,',Pre sbyrero , que sediceDoctor en S~grádos_Gan~ ..nes,
,)"',Misiortero.,y'I)ir,ctt1:or en Excrcicios dc 10'5Señores Ecle-
/J, siasricos: el.m ap uscriro o'fig~n·~ldcl mismo, 'con tlS li;o,
i;, cencias y-Ccnsura 'qüe está ~lfirl:t Las Declaraciones
J, hechas porel referido D. Francisco de Alba en [os.días
'.J, veinte y cinto de <AO,lil" y seisde ,Mayo de este a~ñ9;;en
s. que se le hicieron 'presen~e:~Jas.equivo'c~~ion~s"e, irre-
s» g ularidadesde su-Escrito: .los.infcrrnes tornados en es-
~)te asunto: diligencias 'e~c'C_u,(ad'as.sobrerla .impresion y
J, recogirnienro.del citado Escritojy finalmente el Memo-
s» rial dado ~ S. M..porel mismo DonFrancisco dé ;Alhat
$, DIJERON, que debían pt:ohibir,y prohibieron absolu ..
;;','tarnente ..el despaeho, leétura , rctcncjon, y qualquiera
;, nueva impresiouó copia á laenanedel-Papel 6 Discur-
;,SO, estampado-en ~alcnda ..ppr Beniro Monfór~en,e,l
),.preserite año JC0n el tirulo de Punto~i!c¡"Disciphn.¿fEcl'é,Q
!J,,,siastic¡i, proplle,~tos á los SefioresSacerdores., ·sp Autor
~j D. Francisco de"A·Iba; Presbyt~to'JDoa:{j.r cn.Sagrádos
J, Canones.Misionéro, y Director .en .Exercicios de S~hOj'
¡,res Eclesiasricosjpor contener, como. contiene un gran
j" numero de. propb,sic},on~s,d0~rip~sJy:~bn~lu'si9>ne~ res-
!J, pcctivamente. absur.das,iro:l~ico.5atlrh:~sJfalsas~.y. fUh.d~.;·
"das en Textos truhcados ~j y:,s~.titen<;ja~de Auco'rt::s'ln:ál
~; entendidas, injuriosas a~laSúprerna Petcstad dd~,J1e-y, \
j, Y demás Principes.Soberanes.perjudiciales a la púbHca
.h tranquilidad, y' a-la buena c:~rrc.~p0fh:lcpda y. ármonia
i,del Sacerdocio ~~:_el.It1?P~rio~j ,petturbati1v.aspd -orden .
j, polírico.; ~yproduétivas de graves p~tj.úi.cios allE~tado:
f, y que ensu 'conséquenJ:ia:sé .1!~tcng'!,~liQrigitiar-'-e,Írm:-
j, preso ~etriitido al 'Cd~se;Q,y~~e~ar~hivíc'::Q9c se recojan;
.u con los qUe yalo están j y. deL todas y :qualesqlJicra 'per .... ,'l

j,son~s' en cuyo poder par.afen,todos.lo.s~dcmas exernpla- l.'

:u tes impresos 0 rnanusc n tos' de esta ,Q·bifa~,que se, hayan '.', ,
..,esparcido enel.Obispadode'Teruél.; Reyno de-Valen- ~. '~.."
~, cia, y qualcsqujera.otrc d~}loS'"Domini1~sde,S.-M .. ,JQS
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",'quales"de.' tar:~fSrri~ :n:t~~e~á' se ,',~m~tány ,a-vc;:hi~cn
.u en el Consejo: ,a .cuyo ;fi,t\:!!.Y p:ata, qJJ~ ,asi $C exccu ..
;.) te', se expidan -Ordenés circulares a las ,GhatlcilI~ ...
~, rías y Audiencias , Gbrr~gi.ddn!S ,),d~Hnás Jtlst.icias
~' ordinarias del Rcync ; con ,en<::argQ 'especial F'a~a su
",/mas exacta observancia. .Qae en -atencion ·á que de
~.,Ios informes ,.dilLgencias ;~. instrumentos , y, declara ...
~j cienes del PrcsbyteroDon Francisco de Alba j exe-
s» curadas é iucorporadas .en la información de nudo
~.,hecho J' mandada I ,redbjt sobre éste asunto" resulta
~, por .su propiaeonfesion :', que el, sobredicho Presby-
,b.,. tero 90 ha estudiado ~el: Derecho: Canonico , corno
L.~ ha ,supuesto t q:'úe isnorá-hasta el·modo·, método yó!1'1 (:j . - • ,. . ..

"'"lugares con qu\: -se eiran, y en ~bJlde sé hallan los
nTextos ; Capirulos , y Cánones del mismo Derecho:
,; qthf no ha Icído ~ni viseo.los Concilios dé que se va-
R, le :. que ha truncado y: alegado ~jd¡'rt'iinúta,s'~Y mal
:11 entendidas • -muehas -autóridades ;d:c Santos . Padres,
~j y~Autores j paraaprobar. lo que -ellos no dixeron , y
~' eq uivocar a lGIS' e írien:QS~ j·rtteligo-rltes -: qüe ,"'se halla
¡:, gravetnente indiciado' de haber '.prestado 'su norn-
s» bse la esta Obra j de ;'e{)Ji~i~rrd~con otros- espiritus

.... ..1 ..

"~ turbulentos" "j_sostenedores dé, dcldtiriás mal, ~egu ..
~J ras ; desafeétcs, al G'dbiénio j y:'·~~~ír.rurbaddré,sde la
"public.a tranquilidad :.~t~é .dcspues. de haber, Jire:..
J., sentado- el 0tiginal dé .$>u}J:Obra i y: .obrenido la Ii-
.J; cencia ; á.ñadiÓ:: a ella -subrcpriciamcrítc una ,gran

. _ L

JI parte de periodos J discursos J.y' expresiones -mucho
j, mas disonantes y re(trehénsibles, ,que las. ·qu.e ya
jJ habla' manifestado : ,Q,ge pa~ar' autorizarse . 'C~.Ii el
~.J vulgo se. titulo' Doctor e.n S~agr.acdos Canones me..
;, ses' antes de .ebtener :tal ::(jr~.d.o._~l QHe aunesre le
;, cons.igui6 'sin examen.o, presenciapersonal en ;.Uni"J

~~'versidad p.ublic" y 'a'¡írdbaaa. i ni.: otro rc,qriisi~o de'
, J~ los ·prt~ven,iclos por las Leyes J y('s'olo mediante ~n
.~' Diploma despachado en.Parrna .per .el Otiqu~ .~fbr'..
J~ cia Cesarini ~,a costa de quince g:;di~z'yseis p.cSOS;,
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~ y,posteriórmente USb':tle'su tÍtu.io:en·la· frerite l' de.p, .'
" 'Su obrajcontra -la expre-sada 1~ro¡'nbi:cion de 'la 'Ley

~J, ~. '

del Re yno : :~e'de'la misma'maner'a. había falsi-
~J "\ '

JI, ficado el.Crado de, Bachiller en 'Artes por la, U ni ..
" versidad de Salamanca, ingeriendo su nombre en"" . ,lugar del de su hermano D. Manuel, suponiendo~, .

haberse Graduado cad año de mil setecientos
~', r

,:¡,-quarentJ y uno'; quando consta j que no obtuvo
, tal Grado hasta el de milsetecicnros cinquenray~, -

~, siete: Qge habiendo cmprchendido el Sagrado Mi-
:0 nisrerio de Misionero.yuna extravagante vida so-
s» liciraria, sin la necesaria provisión de ciencia, ins-
>, .truccion ,y facultades-requeridas ,; y en su conti-

, s» nuacion pasado al Obispado de Albarracih.donde.
~) pretendió e1rigir y establecerse .cn una' Rtthifa, y.
;:,)predicado varios Sermones escandalosos; injurio.

'~, sos a Persorras particulares, y en común á:Jos:mas
¡j) respetables Estados Eclesiásticos y Secular Jfue pre·,
;" ciso recogerle [asl.iccncias def'redicar y Confesar;
;JJ y prohibirle la construccion de su pretendido Ere- \
3' mitorio : y,que finalmente.por toda lo série de sus
.I,operacion'es,por .escrito Iy de: palabta.sc halla CO-lU-

3' probada 'Su falca de ciencia y peudcncia -pata .ma-,
" nejar los empleos deliscritor enmarérias de las mas:
:#1' escrupulosas delicadega.y de Misionero y:D:ircttor

. ~, dc.cspiricus, con peligro evidente de, sembrar e 'in-o
'~, troducir en el publico máximas 'y opiniones llenas
:1) de inconvenientes, fanatismos, y .capaces de '[>5=r-
3' venir la sencillez de los Pueblos, en que:ta-nto~ mas
s» facilmente se ha excedido hasta aqui, quanro sin
3' mas destino ni obligacioh, que téL de sU'Jc-ap:~kho,
:1' se .halla de muchos' años á esta parte fucracde 'su
's» .Diócesi ot:!ginaría ,. y vol untariamentc distrahido
., de la su jecion y obediencia" que por sus' Ordenes
s» debe a su Ordinario., cuyos daños neccsican de
~, pronto y eficáz remedio: Para ello, el sobredicho
s» D. Francisco de Alba ~ca conducido y presentado

."al

"

,,



~ al Reverendo Oblspode Salamanca ; á' quien se4re.
~, mitira copia intrcgra dé :l~s noticias rcservadas , que
~, constan en el· Expediente de orden del Consejo, pa-
s» ra que instruido de su contexto .; cuide de la con:
~J duéta de este Presbytero ; recogicndole qualesquie-
.1, ra Licencias con que se; hallé pata Predicár , y -Con- .
s» fesar , sin permitirle ,publiéar ; escribir j, ni tratar - --
.1, materias J que ten.gari relación en qualquiera . manera
~, con las' pertenecientes a las Supremas Potes tades
~, Eclesiástica y Secular j_', ¿ tocantes al Gobierno uni •
•H vería] o, par~ict11a.r del Estado, Político ; y dando
n cuenta al COll[~JO dé qualquiera contravencion,
~,que a está providencia execure el citado .Alba J al
~~q ual se le entregue el. Titulo de Bachillér , que 0.1;>-
~, tuvo end año de mil setecientos cinquenta y sic-
.1, te J quedando ~opi~~ en los Auros, y, se rcte.nga el
s» despachado por. el Duque de Sforcia Ccsarini j co-
s» Ola opuesto ,a, Ías t~yes del Reynó : ~e ál Doctoc
s» Q. Vicente dé Catala 'j Rector de SiªO Salvador- de Va:.
.IJ Iencia, se Íe prohibe enteramente j 'lÚé en adelante
~~, pueda censurar libro¡ j ni escrito ,_alguno j, ni pat~
.u ello admitir comisión 6 -éhca,rgo j qualquiera que
~, sea ~ y Se le: previene, 'ql1é en lo sucesivo auegI~ sus
;'J-diéramencs ' .Y opiniones .4 las que 'contengan' saña
'~J doétrina., y no puedan producir malas con sequen-
~J cías contra la 'ttanqúi!ridád del. Estado. : ~e se .sa..
.JJ quen .doscientos. ducados de multa ,_ál Impresor Be:'
»» nito Monfort , a quien igüalmente se apercibe, que
s» en adelante no imprima s ni mande o permita im ..
.1, prirnir en SLl Oficinaescrito <\]guno j que conJcnga" _
s» mas que aquello para. qu~ el Autor .le present\e las '-, J

t- ' .J Licencias IegitiLúas y~ necesarias :. Qie 'se expida. :;"
s» Orden y Cédula R~aI circular ~ todos los Presiden- "J

" tes , Reg\!nt~s ~ 'y Corregidores de las Chancillerías,
s» Audiencias , y Ciudades del Rcyno j á fin de que no

»:, ~, concedan Licencia . alguna para· imprimir Papeles, . ')
.n que 'directa o indirectamente traten de materias dy·

_,;.~ n Po-
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" Porcsrad, ú d.e Juri:sdiéión. Edesialti'c,a~ , Secular'; ,6·)' .
.. Gobierno, y manden j los que las- solicitaren -; acu-
~" ( r ~

-~.,dir para ello al Consejo. Y ~pata que esta Provrden ..
-, < cía se haza noticia al Publico;, sé imprimaj repar-
"b .
'ta y' despache -en la forma ordinaria ','y lo señalaron ..

"" 1 . .

~.y para que se 'Cumpla loreferido , se acordó expe~
""dir esta nuestra Carta t Por la qual os mandarnos á.
-todos y .á cada uno de Vos. en 'vuestros distri-tos y
'jurisd.jcib~CS -' que luego' que la recibais, veáis el ~u",
-ro que queda inserro j yen" la parte que respectiva ..
'mente os toca, le guardéis ; ..cumplais , y haga'is. guar~
.dar ) cumplir y txeéutar en todo y por todo, segUh y
COlUO en el se contiene , ton, encargo especial que~ os
haCelTIOS para su mas. exacta observancia. ~e asi es
nuestra volunrady-y que al' traslado impreso ·de' esta
nuestra Carta, firmado .de D. Juan de Pefiuelas , nues-
tro Secretario ,. y .Escribano de Cámara y de Cobier-
no se le ·de la misma -'fe y crcdiro , que a su orig'InaJ..
Dada en Madrid ~i' diez y nueve de Jubio de mil scte-
cientos y setenta .. :: ·El Conde de Ar--aqda. Don Francis-
,(O Losclla. ,D. Phelipe Codallos. : Di Gomez -de: Tos-
doya. D. Juan de' Miranda. :: 'Yb,D/J Jí:l'ai1..dé' F·ahuC'l"
das" Secretario .del. Rey nuestro SC.flo:rI " y:su~ Escribano
'de Cámara .; la hice esoribir por :'su~/n1ándadóJ, :coa ,
acuerdo de los de su Consejo. Registr'4da.' D~';:Nh::Q~

. -Iás Verdugo. q;'erúente ae 'Can~ill~r; Mayor. ID. 2Nico~...;
las Verd ugo. Es Copia de ~la Original J.:dc~quc!{;e'\~tifi-
-co, D. Juan de Pcfiuelas, i; r .,', ¡ -: (J;: .r:

'En la Ciudad de Valladolid d treintá dé Junio rlemll .sttecicníos y
setenta , estando los Se¡:¡oresPresidente ~y OíÚores!de está ¡RealCban-
cillería en 'Acuerdo geñeral , se lliri quenta de la Real Proouion del
S. M. antececknte , 1.por dicho,ú, S'eñores* :rz,iijiá /; ,;' mandaronl

se g·uarde J y cumpla su contenido segun j y cOmo por ella se manda;
la qual se reimprima ,;y remit s .a los Gorre;gidor.cs del distrito de esta

,Chanci.lleda ; para que la comul:ziquen a las JustiGidS de los re sp.e{}i~
ruos Pueblos de su Provincia, encargandolas 'el cuyda·do, J' rvigilan~
ci« sobr« su cumplimiento i de que certifico: ':._ " ,;!~ ,;f ~.

. " D. Miguél Fe.rnandez del r.a.


